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25 Aeropuerto Internacional Rafael 

Núñez – CTG

1.Proteja sus pertenencias personales en todo momento, dentro y fuera del aeropuerto.
2.Utilice únicamente aplicaciones de transporte confiables con código de verificación.
3.Evite discutir planes de viaje, negocios o estrategias en inmediaciones del aeropuerto 
u otras áreas públicas.
4.No lleve joyas, altas sumas de efectivo u objetos de alto valor visibles o en equipaje 
de bodega.
5.Utilice una E-Sim con datos o una VPN de pago, más no el WiFi gratuito del 
Aeropuerto.
6.Evite realizar cambios de divisas al salir de las instalaciones del aeropuerto.
7.Evite los puertos de carga públicos por posible robo de datos a través de puertos 
USB.
8.Digitalice y guarde una copia de sus documentos en lugares de acceso seguro para 
facilitar sus trámites en el aeropuerto.
9.Desconfíe de desconocidos que le ofrezcan su ayuda con trámites o equipaje, 
especialmente cuando no tengan identificación como trabajadores del aeropuerto.
10.Asegúrese de tener consigo sus documentos personales en todo momento, de ser 
posible tenga una copia digital.

Recomendaciones

Información general
Ubicado al norte de la ciudad, en el barrio de Crespo, 
mueve más de 7 millones de pasajeros, por lo que es 
el más importante de la costa Caribe colombiana y el 
tercero a nivel nacional en tráfico de pasajeros.
Cartagena es un destino célebre en el caribe. Su 
centro histórico, la Ciudad Amurallada, fue declarado 
patrimonio de la humanidad en 1984 por la UNESCO. 
La ciudad se encuentra a nivel del mar y posee un 
clima semiárido cálido

Condiciones climáticas

Visitantes
• Tiene alrededor 1,3 

Millones de habitantes, 
contando el distrito y área 
metropolitana.

• Cartagena recibe en 
promedio de 4M de 
visitantes al año.

Aeropuerto
1.Cuenta con una pista de 2,600 metros de 
largo, con una sola terminal, utilizada para el 
transporte de pasajeros y ocasionalmente de 
carga.
2.El control migratorio del país está a cargo de 
Migración Colombia y el Centro de Migración 
Aéreo en Cartagena.
3.Para colombianos mayores de 12 años se 
permite el ingreso con biométricos a través del 
sistema Biomig.
4.El control aduanero se realiza justo antes de 
salir del aeropuerto, viajeros internacionales 
deben tener en cuenta el Formulario 530 de la 
DIAN únicamente si exceden los cupos 
permitidos en ingreso de mercancía no 
comercial.
5.La seguridad está a cargo de la Policía 
Nacional y la Aeronáutica Civil.

Desplazamientos
Rutas y tiempos de desplazamiento 
desde el Aeropuerto hacia las 
principales zonas hoteleras y 
financieras: 

1. Bocagrande, al salir del aeropuerto tome la calle 
70 � incorpórese a la Avenida Santander al sur 
oeste/ruta 90A � tome y continúe por la avenida 
San Martín.

2. Zona Financiera, al salir del aeropuerto 
incorpórese a la calle 70 � tome la Avenida Pedro 
de Heredia � sigue por calle 29d.

3. Ciudad amurallada, al salir del aeropuerto tome la 
calle 70 � Tome la carrera 1/ Avenida 
Santander/ruta 90A � Incorpórese a carrera 
2/playa de la artillería � continué por calle 31.

Contactos de emergencia 
que puede llegar a 

necesitar:  

119Bomberos
Policía

Emergencias
Ambulancia

123

123 o 132
125 o 132

Tráfico 
Horas pico de tráfico en Cartagena: 
6:00-8:00 AM y 6-8:00 PM.

Algunos requisitos que tiene Colombia 
para los viajeros son: 

-Pasaporte vigente o documento de identidad nacional 
en caso de ser ciudadano perteneciente al MERCOSUR.
-Visa (Si aplica).
-Boleto de regreso o continuación de viaje.
-Vacuna contra la fiebre amarilla en caso de provenir 
de países amazónicos o de tener planeada una visita 
al Amazonas colombiano.
-Formulario Check-Mig

alrededor de los 27 °C 
durante todo el año 

septiembre y octubre 
son nublados y lluviosos

alrededor de los 27 °C 
durante todo el año 

noviembre a febrero son 
los de mayor brisa.


